
        REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                        Bogotá, D.C., dieciséis de mayo de dos mil veintidós 

 

RADICADO No.  2018-00364 

PROCESO:   VERBAL – PERTENENCIA 

DEMANDANTE: JUAN ALBERTO MORENO PERILLA 

DEMANDADOS:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSE 

EFRAIN CRUZ BERNAL y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

Se acepta la RENUNCIA al poder presentada mediante escrito remitido por 

correo electrónico el 18/11/2021 por la apoderada de la tercera interviniente LILIANA 

TORRES ARDILA. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 
 
NA  
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